
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCION TERCERA 

Carrera 57 No. 43-91 Edificio Aydee Anzola Linares Piso 5 Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

EJECUTIVO 

Exp. No. 11001333603320070006000 

Demandante: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA) 

Demandado: UNIVERSIDAD DE LA SABANA 

 

                   Auto de trámite No. 501 

 

Conforme al informe secretarial se tiene que mediante providencia del 25 de enero 

de 2018 proferida por el despacho se determinó no dar prosperidad a los medios 

exceptivos formulados por el apoderado de la ejecutada universidad de la Sabana, 

ordenándose seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones señaladas en el mandamiento de pago del 2 de septiembre de 2007. 

 

Posteriormente se observa que el día 15 de abril de 2021 desde el banco 

Davivienda se realizó una transferencia bancaria con destino al proceso de la 

referencia por valor de VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS 

(23.953.805,28) moneda corriente, suma que equivale al valor del crédito 

calculado luego de la providencia que ordenó seguir adelante con la ejecución (25 

de enero de 2018) sin condena en costas ni agencias enderecho y debidamente 

ejecutoriada (fl.189 A C. Ppal.). 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento de las partes el titulo de deposito judicial del 

15 de abril de 2021 constituido a órdenes del despacho con destino al proceso 

ejecutivo número 11001333603320070006000 del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE (SENA) en contra de la UNIVERSIDAD DE LA SABANA 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega del título constituido en la cuenta de depósitos 

judiciales de este Juzgado por valor de VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON VEINTIOCHO 

CENTAVOS (23.953.805,28) moneda corriente, al beneficiario de este, a saber, el 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE (SENA). 
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TERCERO: Para el cumplimiento del numeral anterior, dentro del término de 

tres (03) días debe mediar poder especial, en el que expresamente se 

identifique a nombre de quien habrá de elaborarse el referido título por valor de 

VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 

OCHOCIENTOS CINCO PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS (23.953.805,28) 

ya sea a favor del director o representante legal de la institución, al funcionario que 

se designe o en su defecto a favor del apoderado que adelantó el proceso 

ejecutivo. Además el poder debe facultar claramente a recibir el título, quien sea 

que reciba. 

 

 CÚMPLASE 

 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFÉ ALFONSO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LIDIA YOLANDA SANTAFE ALFONSO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 033 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

d6b9a48d2555abb64f28e08d554469c1b0645ce1180e927372e1a9973fef5dcb 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de julio de 2021 se notifica a las partes el 

proveído anterior por anotación en el Estado Electrónico. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


